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ANUNCIO de 10 de junio de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en expedientes relativos a ayudas en materia de
rehabilitación de vivienda. (2014082312)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de las interesadas la notificación de los re-
querimientos de documentación respecto de los expedientes de solicitud de calificación pro-
visional y de ayudas en materia de rehabilitación que se relacionan en el Anexo, se procede
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro de los requerimientos, así como toda la documentación, se encuentran archi-
vados en el Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse las interesadas para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 10 de junio de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 5 de junio de 2014 por el que se hace pública la memoria
ambiental del Plan General Municipal de Saucedilla, en la forma prevista en
el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014082318)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Por otra parte, la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo establece en su artículo 15 que los
instrumentos de ordenación urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformi-

 
N.º EXP. NOMBRE/APELLIDOS DOMICILIO POBLACIÒN 

10-RH-0002/09G1C PILAR FERNANDE MOLANO C/ ANDRADA, 8-2º CACERES 
10-RH-0002/09G1C Mª DEL CARMEN CANO LOPEZ C/ ANDRADA, 8-1º CACERES 
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